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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

!)ECR~TO :t~5/1967, de 28 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católiaa a don Francisco Giménez TQTres. 

En atención a las circunstancias que conc1,I1'fen 1m 4011 Fr~n" 
cisco Giménez Torres, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintiocho 4e enero 4e mil novecientos §esent¡J y ¡¡jete. 

~4NQ,I,SCO ]fflANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DEC.aETO 326/1967, de 2 4e febrerQ, 110r ElI qUe 
se concede la Gran (]TU/3 de la qraen 46 Isabel ~ª 
Católica al Señor SpyroB Oapeta~w.es. 

Queriendo da!.' una prueba de Mi aprecie al SefU¡r SpyrQl! CI!.-
petanides, , 

Vengo en concederle la Gran C~z de 1110 Orden 4e IS!!obel la 
Católica. 

As! lo m¡¡oop.gq oor e¡ pr~s~nte ~rl'lto, ~aQp ~m MJ!4ri4 
a do!! \le feb~r9 de in» IWVe¡:iellWS ¡¡e§entllo y SIete, 

F.I¡,ANCII;ICO ~CQ 

.I.~ ~. 1J!. ln~p"o 4e Aaun. to. .8 .l!:Jtllflores, 
FERN4Nl)O ~IA 'CAS'l;'U:LLA y ~JZ 

DECRETO 327/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil al Señgr Zilmar CamPt;ls de Araripe Macedt;l. 

Q¡¡eriep.4o 4ar una pn¡eb¡¡. de Mi aprecio al Señor Zilmar 
Campos de 4rM'ipe M~o, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid . 
a dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 143 febrero de 1967 sobre emisión y 
puesta en circulación del sello co~memorfltwp dÍ! 
la celebración en España del Congreso de la Unión 
InterparM-mentaria. 

TImo.<¡. Sres.: La Unión Interparlamentaria que agrupa a 
parlámént~rios Pe todP 'el InUP.gp · y' qy~ ~ttÍ4ia ~n s~ rel}N°
nes ¡¡,n4!1.l~ temas ~el ITlayor I¡:¡t~ré,S uruv~rsl!J soqre pol!t!c!l-, 
economía s¡X:ial, j4ríqico p~rllWlen~ll.ri9, teIT~torios noautóP9-
mas y ciJe~Uones '~tnfcM y cult\lrales, celebrara sus se;¡iones el 
presente ¡¡.ñp en p~m¡¡, qe ~allorca 

Dado que es costumbre e~ W!io.<¡ los Cong~QS y ASambleas 
qUe el país organiZador émlta un sello co~e¡n9t¡¡.~ivo de esW§ 
reuniones, 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión cuarta del 
Consejo po.<¡tal, se ha servido disponer 10 siguiep,1;e: 

Art. 1.0 Con la denominación «Congreso U~ión Interparla, 
mentari¡¡.,1967» se procederá por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbr-e a la elaboración de un sello de Correo. 

Art. 2.° Las características del referido sello serán las si
guientes: Valor: 1,50 pesetas, diez millones de ' efectOs, Motjvo: 

B. O. del E.-Núl)l. 49 

COIpPOS!j::ióp .P9J+ el símbolo de la Vnión Interparlamentaria y 
vis~ 00 l¡¡. glUg!ld 4~ ralmª de Mftllorca, lugar de la.s reunio
nes, y ¡tñp 1967 Qolpr: Mpnocolor. 

Art a,o ~ ipPlc¡¡,do sello se pondrl). a 1¡l venta y circl!la
ció:q ei Qla ~ <l.e maniO vró~imo, y podrá utUiZll.r.se en el frf!.n
queO illlBta su tPU14 Bgot¡¡.mWntQ. ' 

Art. 4.° De dicno v¡¡Jqr Q4ed¡¡.rán ire~rvada.s en la DirC9CÍó!1 
Qeneral de la Fábrica N¡wional <U! Moneda y Timbre mU wu. 
dade;o:¡, a. dísposición <l.e l¡¡. pirecció/l Gepeml de Correos y T~ 
lecopu,ll1!cBi!lión, al efectp de los compromi,sos in!¡erns,cionales, 
tanto en lo qUe respecta a las obligaciones (jerlVadas de la 
Unión Po.<¡tal Universal como a las nel!esidades del intercambio 
oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias 10 
aconsejen o a juiCio de dicha Dirección General de Correos y 
Tele<!omunicaciÓn. . 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecowünicación será verificada mediante petición de 
dicho ce'ntro: '+ela~!pn¡¡,dllo y jwstificada debidamente. 

Qtrª.& lliJinientl!,S Imi<l./l.4es 4~ e,ste Va1pr serán reserva,pa;s 
iguªlnwnte Q, 1110 OfiCIna fila~ica del E,stado para las neCC§I-
dades de "la I):!iSma. ' , 

Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica N¡wioplll 
de ~one4¡t y Timbre se proceder~ a la destr1;l~ipn de las, pll!l1-
cha,¡¡, P¡1,lI'lPM, ' etc.. IJnll. Vez reaJI;¡;¡t4llr Ja em~IÓn, levantando¡¡e 
la ()Of. · r.e,r¡I!ond~e.:q~ .!W1;¡l, que s]J,scribirá un representa,pt,e Ile 1¡¡. 
Oficfna Filatélica del Estaao. . 

. Art. 6.° Sien:d~ ' el Estado el único beneficiario de los V1ll9~ 
fila~liflOS qlW se (jesPrendep 4e sus si~pos de franqueo, sj'! con
siderará iIW4rSp en ~a Ley ~ Oo.ntra~ando y J?efrau~acIón la 
reimpresión, reproducción y mixtIficaCIón de dIChos SIgnos de 
franqueo por el períOdo cuya vigencia se acuerda, como en 
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas ta.
les Melones por ' los ' medios correspondientes. 

L9 .que com4nico a VV. II. ps;ra su conocimiento y efectos. 
Pios g¡.¡a-rd..e · a VV n. m4cho$ aflos. 
Ma4rid, ;¡P qe febfe¡ro de 19117.-P. D., Jo¡S~ R, llerrero 

Fozi.1;¡¡;na. 

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo p~s
t¡¡,l, pi~tor gener~ de la Fábricl!o Nacional de ~9n~1!o 
y 'f1mpr~ y P4wtor ~~P.eral de OOrreQS y Te}~c9IDlffiI~ac~9:n. 

Qll,l)&N (le 20 de febrero 4e 11Jf)7 sQQre emisión 11 
puesta en pirculaQipn (le~ sello c01l.m~rr¡.orati:Qg ªel 
«VII Congreso Latino y 1 El1·ropeo de If,gaiologífL». 

nmos. Sres.: En el próximo mes de abril tendrán lugar en 
Baa:celona las sesiones del VII Congreso Latino y 1 Europeo <j.e 
Radiología, reuniones del m~ . alto intertís científico. . 

En recúerdQ 4e esta celebraciÓn y a propuesta de la eo,. 
misión C\l!l-rta d.el Consejo postal, 

F.;¡te Ministerio se ha servido disponer 10 siguiente: 

Artículo 1.0 Con la denomin¡¡.ción <le «VII Congreso Latino 
y 1 ~úr9Peo c..e Radiq.Jogí¡¡.» se proceder~ porlllo Ji!ábriCIl. · N9,.~ 
ciona! de' Moneda y Timbre a la elll.boración de un se1l9 ct.e 
Correo. 

Art. 2.° Las característIcas del sello serán las siguientes: 
Valor: 1,50 pesetas; diez millones de efectos. Motivo: Composi
.ción alegórica a la Radiología. CoJor: l)4onocolor. 

Art . . 3-.° El indicaqo sello se pondrá a la venta y circWacjpn 
el dii1, 3 '!fe abril ' próximo y podrá utiJizlj,rse en el fil'anqueo h¡¡.,s
ta su tetal agotainiento 

Art. 4.° De dicho valor quedarán reservadas en la Direc
ción- General ' de" la FábrIca Nacional de Moneda y Timbre 
mil unidades a dispoSición de la ' Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los compro
misos internacionales, tanto en 10 qUe respecta a las obligacip. 
nes derivadas de ' la Unión Postal pniversal como a 19,8 nece
sidades <Lel intercambio oficial, o al miSmo intl!rCambiQ cuanq9 
las circunst¡¡.ncias 10 aconsejen o a juiCio de dich¡¡. pireccióp 
General de Correo.<¡ y TelecPmunicaciÓn. 

La retirada de estos sellos par la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de este vaJor serán reservadas 
iguaJmente a la Oficina Filatélica del Estado para la.!! necesida
des de la misma. 

Art. 5.° Por la Dirección General de la Fábrica NacionaJ 
de ~ºIle4¡t y TiJp;bre se procederá a la destr1;lcción de las, plan" 
chas, pruebas etc., una vez realizada la emlSión, levantandqse 
la correspondiente acta, qUe suscribirá un representante de la 
Oficina Filatélica del Estado. 

Art. 6.° Siend.o el Estado .el ¡ínico beneficiario ~e 101¡ valo
res fl.laté}i!lQsq4e se despre~de/l de &us !!i¡Ilos C¡e fr?-nqueo, 
se conSiderará ineurso en la Ley de Contrabando y Defrauda.,. 
ci(>n la. reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos sig. 
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nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acu~da, como 
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. . 

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967. -P. D., José R . Herrero 

Fontana. 
nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo Pos

tal, DirectOr general de la Fábrica Nacional de MOIl-eda y 
Timbre y Director genera;! de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 sobre emisión de 
un sello conmemorativo del XII Congreso Interna
cional del Frío. 

IJmos. Sres. : La celebración por primera vez en España q,el 
Congreso Internacional del Frío y la importancia de los temas 
que en el mismo se han de considerar sobre la ciencia, técnica 
y economía del frío prestan el mayor interés y relieve a este 
Congreso. . . 

En consecuencia, y a propuesta de la Comisión cua$ del 
Consejo Postal, 

Este Ministerio se ha servido disponer lo sigUiente : 
Artículo 1.0 Con la denominación de «XII Congreso Inter

nacional del Frío-1967» se procederá por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre a la elaboración de un sello de Correo. 

Art . 2.° Las características del referido sello serán las si
guientes: 'Talar: 1,50 pesetas, diez millones de efectos. 1I4otivo: 
Alegórico al Congreso. Color: Monocolor. 

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circula.. 
ción el día 30 de agosto próximo y podrá utilizarse en el frlj.n
queo hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dicho valor quedarán reservadas en la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre miJ uni
dades, a disposición de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, al efecto de los compromisos internacionales, 
tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la 
Unión Postal Universal como a las necesidades del intercam
bio oficial o al mismo intercambio cuando las circunstancias 10 
aconsejen, a juicio de dicha Dirección General de Correos y 
Telecomunicadón. 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de este valor serán reservadas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesiqa
des de la misma. 

Art. 5.° Por la Direcdón General de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las 
planchas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantán
dose la correspondiente acta, qUe suscribirá un representante 
de la Oficina Filatélica del Estado. 

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en ' la Ley de Contrabando y Defraudación 
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos 
de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como 
en su caducidad por sup~vivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967. - P . D., José R. Herrero 

.Fontan a. 
nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejp Pos

tal, Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre y Director general de Correos y Telecomun~caciÓn. 

ORDEN de 20 de febre~o de 1967 sobre emisió1!- y 
pU6sta en circulación del sello de correo cpnme
morativo del «50.° Aniversario de la Feria Muestra-
rio Internacional de Valencia». . . 

Ilmos. Sres.: En ocasión de la celebración en el mes de 
mayo próximo de la Feria Muestrario Internacional de Valen
cia se cumplirán los cincuenta años en que por primera vez, 
en el año 1917, tuvo lugar esta demostración, organizada por 
la Unión Gremial de Valencia . . . 

En el deseo de conmemorar esta efemérides en su cincuenta 
aniversario, . 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión cuarta del Con
sejo Postal', se ha servido di:sponer 10 siguiente: 

Artículo 1.0 Con la denominación (~50.0 Aniversario de la 
Feria; ~uestrar~o Internacional de V.alencia» se procederá por 
la FabI:1ca NacIOnal de Moneda y Timbre a la elaboración de 
un sello de Correo. 

Art. 2.° Las características del referido sello serán las si
guientes : Valor: 1,50 pesetas; diez millones de efectos. l'4'otivo: 
Composición alusiva a la Feria. Color : Monocolor. . 

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la venta y circUlaCión 
el día 3 de mayo próximo y podrá utilizarse en el franqueo 
hasta su total agotamien;;o. . . 

Art. 4.° De dicho valor qUedarán reservadas en la Dir~ 
ción General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre mil 
unidades, a disposición de la Dirección General de Correos y 
TeleComunicación, al efecto del cumplimiento de los compromi
sos internacionales, tanto en lo que respecta a l8,l! Obligaciones 
derivadas de la Unión Postal Universal como a las necesidades 
del intercambio oficia;! o al ¡nismo intercambio cuando las · cir
cunsi¡¡.nclas 'ló a&ó~jen o a juicio de dicha Dirección General 
(le CPnet¡B y 'feJ.eeom¡¡nicaciÓn. . 

J.¡¡, retirada de esto,s sellos pa.r la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

otras quinientas unidades de este valar serán reservlldas 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesida
des de la misma. 

Art. 5.° l?or la Dirección Genera,l de la Fábrica Naciona.l 
de Ii4on.eda y TIDlAre !>e procederá a la destrucción de las plan
CPll-S, prq.eh~l.eeto., una vez realizada la emisión. levantáupose 
1110 co~pnq. n~ acta, qJ.¡e suscribirá Un representante cj.e la 
Oficina Pilateí!ca del Estado. 

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
fi~atélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
~impresión reproducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerdlj., como en su 
cad¡¡cidad pQr supervivenCia tllatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes. 

Lo q\j.,e comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a VV. Il. muchoS lj.ños. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-P. D., José R. Herrero 

Fontana. 
nmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta del Consejo P~ 

tal, Director general de la Fábrica Nacional P.e Moneda y 
'¡'imbre y Director genera;! de Correos y Telecomunicación. 

(Jftl)EN q,/3 2í! !le jfj'~rero d,e 1967 por la que se 
concede al secadero de plantas medicinaleq a ins
tálar PoT '«Laboratorios Fher, S. A.», en Tc;¡rrema
yor (BadXLjoz), los beneficios que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista. la Orden del Ministerio cj.e Agricultura 
de fecha I! de febrero de 1967 por la que se declara al seca,
dero d~ p!lj.nta./! medicipa~es a instalar por «Laboratorio,s Fher, 
SQci~ad MWn1ma». en Torremayor <}3adajozl, comprendida en 
11\- zonj!. de pr~fer~nte localj.zación industrial agraria. incluyén-
401l!o .en. el g'ruJlo M de ll!o Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Minj;¡terio, de confoI'lIlidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/ 1963, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cl!-4'a tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalada 
pQr la Qrqen de ~te Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «l¡aboratllriqs Fh.er, S. A.», por la industria Indicada, 
y por un ~8.Z9 de cinco ¡¡.ñ,os, contados a partir <fe la fec~ 
de pubficación de la prepente Orden. los sigUientes beneficios 
fiscales: . 

al Libertad de amortización durante ei primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Pisca;). 

durante el periodo de instalación. 
el Reducción del 9-5 por 100 del Impuesto general sobre 

TrlllIlllmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 
d~ llj. !"ey '*t¡f9~, de q de junio. . , 

dl Reducc~ón p'e pasta el 50 por 11)0 del Impuesto sobre 
las Reritas del Capital que grave los rendimientos de los em. .. 
préstitos que emita la Empresa españolá y de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o cOlJ 
instituciones financieras extranjeras cuando los fondos as1 ol>-: 
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
apl~cación concreta de este beneficio a las operaciones de cr~ 
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de ~ea-édito a Medio y Largo Pl¡¡zo, en 1", forma establecida por 
la ÓÍ'dim de este Ministerio de 11 de octubre de 1965 

.el . Reducción del · 95 por 11)0 de los derechos arancelarios 
e ImplieSt(i de Compensaci6¡:¡ cl.e gravá~nes. int eriores que gra. 
ve la importación de bienes de equipo y utIllaje cuango no ~ 
fabriquen en España, así coms> a l<!s materiales y p~oducto.l? 
que, no produciéndose ~n Espana, se I~porten para s~ mcorpo. 
ración a bienes de eqmpo que se fabnquen en Espana. 

~gundo.-El iI).cum1?limiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entida.d beneficiaria dará lugar de confor_ 
midad <:on ~o dispuesto en el ~rticulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la prlVacIón de los benefiCIOS concedidos y, por consiguief,lte 
al abono de los impuestos bonificados. ' 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
M~drid, 22 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN 1I4ARTIN 
Ilmo~. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 


